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PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO EN LA ESCALA DE GESTIÓN DE 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS, ESPECIALIDAD DE SANIDAD Y CONSUMO.  
 
 ACCESO LIBRE  (RESOLUCIÓN DE 27 DE JUNIO DE 2018, (BOE DEL 5 DE JULIO). 
 
En fecha 20 de diciembre de 2018, se publicaron los listados de aspirantes que superaron el 
primer ejercicio de la fase de aposición del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en la Escala de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad 
de Sanidad y Consumo. 
 
Se advierte un error material en el listado de aprobados del primer ejercicio del Área de 
Técnicos de Inspección, turno general, ya que, se incluía a la opositora Julia  Domínguez  
González, en dicho listado, cuando dicha opositora se presentó al examen por el turno de 
reserva de discapacidad contemplado en la Base Especifica 7 de la Convocatoria que rige el 
proceso selectivo. 
 
Por todo ello, se acuerda por este Tribunal subsanar el error, con la nueva publicación del 
listado de aspirantes que han superado el primer ejercicio por el turno de reserva para las 
personas con discapacidad (Base Específica 7 de la Convocatoria): 
 
   

AREA DE TÉCNICOS DE INSPECCIÓN 
 

ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PRIMER EJERCICIO 
 
 

BASE ESPECÍFICA 7 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

51465618J GONZALEZ VILLARRUBIA, MARIA DOLORES 5,13 

80071545N DOMINGUEZ GONZÁLEZ, JULIA 5,07 
 
 

Se recuerda a todos los aspirantes que han superado el primer ejercicio de la fase de 
oposición para la realización del segundo ejercicio que tendrá lugar el 7 de febrero de 2019 
a las 16h en la sede central del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, Paseo 
del Prado 18-20, Madrid.  
Para la práctica de este ejercicio los opositores deberán acudir provistos necesariamente de 
bolígrafo de tinta azul o negra. Asimismo, deberán presentar su documento nacional de 
identidad, permiso de circulación o pasaporte. 


